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RECLAMA AMLO OLVIDO; DAMOS MILLONES: BIDEN 
Al arrancar el encuentro bilateral México-Estados Unidos, el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador pidió al Mandatario Joe Biden superar “el desdén” que 
ha tenido Washington hacia los países de América Latina y el Caribe. “Sostengo 
que es el momento de terminar con ese olvido, ese abandono, ese desdén hacia 
América Latina y el Caribe, opuesto a la política de la buena vecindad de ese titán 
de la libertad que fue el Presidente Franklin Delano Roosevelt”, expresó el 
Mandatario mexicano. 
 

 

HAY EN ZACATECAS Y JALISCO CORREDOR DE DESAPARECIDOS 
Circular de noche entre Jalisco y Zacatecas, por la carretera federal 23 que va de 
Colotlán a Tepetongo, puede ser lo último que se haga en la vida. Tan sólo en 
diciembre desaparecieron 12 personas, entre ellas Irma Paola Vargas, José 
Melesio Gutiérrez y las hermanas Viviana y Daniela Márquez, quienes el 25 de 
diciembre regresaban a Colotlán desde Zacatecas. 
 

 

MIGRACIÓN Y FENTANILO, LAS PRIORIDADES DE EU: BIDEN 
El combate al tráfico de fentanilo y el ordenamiento de los flujos migratorios 
irregulares destacan entre las prioridades del Gobierno estadounidense. Así lo 
señaló el Presidente de Estados Unidos, Joe Biden, al reunirse con su homólogo 
mexicano, Andrés Manuel López Obrador, en Palacio Nacional, como parte de la 
X Cumbre de Líderes de América del Norte. Entre los temas primordiales para su 
Gobierno también enlistó el fortalecimiento de las cadenas de suministro. 
 

 

AMLO CRITICA “DESDÉN” A AL; BIDEN EMPLAZA A COMBATIR EL FENTANILO 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador expuso que Joe Biden, jefe de la 
Casa Blanca, tiene la llave para acabar con el desdén y el olvido de Estados 
Unidos con América Latina, a lo que el visitante respondió que su país ha 
aportado miles de millones de dólares en 15 años y dijo que la prioridad es la 
lucha conjunta contra el fentanilo. 
 

 

CIERRA LA INFLACIÓN 2022 EN MÁXIMOS DE 22 AÑOS 
La inflación en México finalizó el año pasado en 7.82 por ciento, su mayor nivel 
en 22 años, desde el 2000, pero los analistas avizoran una moderación gradual 
en los próximos meses ante señales de menos presiones, para finalizar este 2023 
cerca del 5.0 por ciento.  
 

 

DISCREPAN AMLO Y BIDEN SOBRE VÍA PARA INTEGRAR A AMÉRICA 
Los Presidentes Andrés Manuel López Obrador y Joe Biden reivindicaron ayer 
con elogios mutuos los buenos términos de la relación bilateral, pero 
discreparon sobre la ruta a seguir en el futuro del continente y al mismo tiempo 
subrayaron la necesidad de la cooperación entre ambas naciones. El Mandatario 
visitante pidió reforzar acciones contra el tráfico de fentanilo. 
 

 

INFLACIÓN CIERRA EL 2022 EN 7.82%, SU MAYOR NIVEL EN DOS DÉCADAS 
Tras todo un año de presiones, principalmente por parte de los productos 
alimenticios, la inflación a los consumidores cerró el 2022 en su nivel más alto 
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para un diciembre desde hace más de dos décadas, de acuerdo con la 
información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi). El reporte 
del Inegi informó que, en su comparación mensual, el Índice Nacional de Precios 
al Consumidor (INPC) avanzó 0.38%, con lo que a tasa anual la variación fue de 
7.82 por ciento. 
 

 

PIDE AMLO TERMINAR CON DESDÉN A LATINOAMÉRICA 
Lograr un acuerdo para terminar con el abandono y el desdén a hacia América 
Latina, así como combatir la “plaga del fentanilo” y atender el fenómeno 
migratorio, fueron los mensajes que intercambiaron los Presidentes de México, 
Andrés Manuel López Obrador, y el de Estados Unidos, Joe Biden. En el marco 
de los trabajos de la X Cumbre de Líderes de América del Norte (CLAN), ambos 
mandatarios externaron sus prioridades. 
 

 

LA COLABORACIÓN CADA VEZ ES MEJOR: MAYORKAS 
La relación entre México y Estados Unidos en materia de seguridad atraviesa un 
gran momento, a pesar de los grandes retos que nos acechan, como por ejemplo 
el narcotráfico y la migración, donde la responsabilidad es compartida, así como 
sus posibles soluciones, asegura Alejandro Mayorkas, secretario de Seguridad 
Nacional de Estados Unidos, quien se dice confiado en que la colaboración entre 
naciones se fortalezca. 
 

 

EXISTENCIA PARALELA 
El impulso de metaversos por parte de empresas informáticas está cambiando la 
forma en la que los productores de bienes y servicios, así como sus 
consumidores, se relacionan, lo que nos llevará a tener una existencia paralela 
entre el mundo “real” y el informático.  
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Martes 10 de enero de 2023 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
REQUISITO PARA TRABAJAR EN CENTROS DE ATENCIÓN INFANTIL/PERSONAL CON ANTECEDENTES 
PENALES 
SCJN deja en pausa proyecto para NL (Excélsior) 
La inconstitucionalidad de un requisito que impediría trabajar en los centros de atención infantil de Nuevo 
León a personal con antecedentes penales quedó en suspenso ante la ausencia de la Ministra Loretta Ortiz 
Alf (sic). El proyecto presentado por el Ministro Javier Laynez obtuvo el respaldo de la mayoría del Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), conducido por la Presidenta Norma Piña Hernández, 
quien propuso posponer para hoy la votación definitiva. El voto de la Ministra, que faltó por razones de 
salud, sería determinan te para obtener la cifra de ocho que confirmaría el carácter inconstitucional de la 
norma que impugnada por la Comisión Nacional de Derechos Humanos. El Ministro Ponente recordó que 
existen 14 precedentes de casos similares en los que se resolvió a favor del acceso al trabajo de quienes 
tenían antecedentes penales.  
 
ELECCIÓN DE LA MINISTRA PRESIDENTA 
Opinión/Yolanda de la Torre (El Sol de México) “Primera mujer al frente de la SCJN” 
Como fiel defensora de los derechos humanos, por supuesto de los derechos de las mujeres, debo confesar 
que me siento muy orgullosa porque por primera vez en su historia de más de 200 años, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es presidida por una mujer, Norma Lucía Piña Hernández, una profesional del 
Derecho, de la docencia, Ministra de la Corte desde el 2012, con una larga carrera judicial y digna 
representante del género femenino. La Ministra Norma Lucía Piña Hernández, inscribe su nombre en las 
páginas de la lucha por la igualdad y rompe un techo de cristal al conquistar el mando del Poder Judicial 
de la Federación, con lo cual las mujeres damos un paso verdaderamente importante en el tan anhelado, 
por nosotras, cierre de la brecha de género… En la Ministra Presidenta, Norma Lucía Piña Hernández, 
tenemos una digna representante de las mujeres, y como ella, cada vez tendremos más ministras, más 
gobernadoras, empresarias exitosas, estudiantes de excelencia, deportistas campeonas, artistas famosas, 
científicas reconocidas y sobre todo mujeres realizadas y felices. Va mi sincera felicitación a nuestra 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de nuestro querido México. Estimada Ministra 
le auguro éxito en su gestión frente a la Corte. En la Ministra Presidenta, Norma Lucía Piña Hernández, 
tenemos una digna representante de las mujeres, y como ella, cada vez tendremos más Ministras, más 
gobernadoras, empresarias exitosas, estudiantes de excelencia, y deportistas campeonas. 
 
Opinión/Josefina Vázquez Mota (La Razón de México) “Cuando se rompe el techo de cristal” 
Cuando se rompe el techo de cristal en una institución pública o privada las mujeres nos sentimos 
orgullosas de los pasos dados; lograrlo nos lleva años, décadas, y eso es justamente lo que nos hizo sentir 
que el Poder Judicial por primera vez en la historia de México sea encabezado por una mujer, la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández. Y no sólo nos sentimos congratuladas porque una mujer sea la nueva 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), sino porque se trata de una mujer de 
carrera, una mujer preparada, capacitada y con un gran historial. Hecho que me parece extraordinario, 
porque una vez se comprueba que una mujer no llega a un puesto de toma de decisiones por el simple 
hecho de ser mujer, sino por sus habilidades, fortalezas, méritos y formación. Leí en la columna que recién 
escribió la Ministra Presidenta en el periódico Excelsior, que en su nueva oficina se percató que “en la 
galería (de los Presidentes de la SCJN) no hay retratos femeninos”, lo que le significa una doble 
responsabilidad, pues “al ser la primera mujer que ocupa este cargo, las represento a ellas”, y así es.  
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Opinión/José Lafontaine (El Heraldo de México) “La Presidente” 
Como ya es sabido, desde la semana pasada, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
decidió por Norma Lucía Piña Hernández para que sea la primera mujer en la historia en presidir nuestro 
Máximo Tribunal. Piña, quien obtuvo los seis votos necesarios para presidir al Poder Judicial Federal hasta 
2026, se destaca por su seriedad, independencia, capacidad técnica y, desde luego, el hecho que sea una 
funcionaria judicial de carrera… Su elección genera una esperanza renovadora, sus antecedentes de 
independencia respecto a los otros Poderes; envían señales positivas, inclusive a los mercados 
financieros… Ya veremos si la nueva Presidente de la Corte está a la altura histórica de la época en que le 
tocó presidir… 
 
Opinión/Eduardo Andrade (El Sol de México) “Justo reconocimiento a las juristas (I)” 
La ascensión de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández a la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación culmina con éxito un consistente proceso de avance de la mujer en el campo del Derecho. 
Cada vez son más las mujeres que se dedican profesionalmente a la práctica jurídica; en el ámbito judicial 
ocupan una gran cantidad de lugares y actualmente en mis grupos de la universidad tengo más alumnas 
que alumnos; pero el “techo de cristal” comenzó a resquebrajarse hace más de seis décadas cuando en 
1961 el Senado aprobó la propuesta del Presidente López Mateos para que la insigne maestra María 
Cristina Salmorán de Tamayo se convirtiera en la primera mujer en integrarse a la SCJN. El hecho es 
particularmente significativo porque servía para ir consolidando la participación femenina en la vida 
pública del país, sobre todo si se toma en cuenta que apenas ocho años antes se había otorgado a la mujer 
el pleno derecho al voto… 
 
Opinión/Francisco Martín Moreno (Reforma) “Noticias buenas o malas” 
… La primera gran noticia de este 2023 (año de nones, año de dones), la aplaudimos los mexicanos amantes 
de la democracia, además de los inversionistas nacionales y extranjeros y los impulsores de la División de 
Poderes, entre otros millones de fanáticos defensores de la libertad, del progreso y de la justicia social. 
Mientras nosotros, los liberales, exhalábamos un profundo suspiro reconciliador al conocer el arribo a la 
Suprema Corte de una mujer de trayectoria impecable y de larga carrera jurisdiccional, en Palacio Nacional 
y en los cuarteles de Morena, se rasgaban las vestiduras por haber perdido la gran oportunidad de 
construir una nueva dictadura con su enorme estela de consecuencias masivas, según consta en nuestra 
historia. Es decir, buena, buenísima noticia para México, pero mala, malísima para AMLO… 
 
Opinión/Fernando Belaunzarán (Excélsior) “La primera semana del año” 
¡Vaya inicio trepidante del 2023! Si es indicio de lo que nos espera, el año que perfila la sucesión 
presidencial será febril, intenso y sorprendente. En una semana se sucedieron hechos de gran importancia 
que merecen ser ponderados, tanto por sus aristas como por sus implicaciones. No es cualquier cosa que 
en la SCJN… haya ganado una Ministra de probada independencia… Por fin una mujer encabeza el Máximo 
Tribunal… La Ministra Norma Piña ha resistido presiones como integrante y ahora tendrá que hacerlo 
representando a la institución para hacer valer la División de Poderes… La SCJN deberá resolver la 
controversia sobre el Plan B que debilita al INE y cambia de manera unilateral las reglas de la disputa por 
el poder para beneficiar al partido en el Gobierno… 
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “Lo bueno y lo malo de la SCJN” 
… Lo primero es aplaudir que una mujer vaya a presidir la SCJN por primera vez en la historia de México. 
Ya era hora, como ya viene siendo la hora de que los mexicanos elijamos a una mujer como Presidenta de 
la República. Enhorabuena que estemos superando el machismo histórico. Hay que seguir haciéndole 
justicia a un segmento que representa la mitad de la población. Además, estoy convencido de que todos 
vamos a beneficiarnos con menos testosterona al mando de las instituciones. Felicito, en este sentido, a 
Norma Lucía Piña. Su sola elección representa un hecho histórico. Ahora, la nueva Presidenta tendrá que 
demostrar su capacidad jurídica y también política para defender y fortalecer el Poder Judicial de la 
Federación. Quiérase o no, como poder del Estado, la SCJN es una institución política y su Presidenta debe 
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saber procesar los conflictos dentro de la Corte y del Consejo de la Judicatura, así como en la relación con 
el resto del entramado institucional del Estado. 
 
Opinión/Rodolfo Romanilla (ContraRéplica) “Transparencia y cambio en la SCJN” 
En un hecho histórico, hace unos días la Ministra Norma Lucía Piña Hernández rindió protesta como 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Se trata de la primera vez, en casi dos siglos, en 
que una mujer asume la Presidencia del Máximo Tribunal de nuestro país. Su llegada significa el 
rompimiento de un gran techo de cristal. Y es, a la vez, un nuevo comienzo en el largo camino por hacer 
frente a los grandes retos en la administración e impartición de justicia en México. Es un hecho que el 
acceso a la justicia sigue siendo uno de los mayores pendientes nacionales. Y atenderlo pasa, 
indudablemente, por recuperar la confianza de la ciudadanía en el Poder Judicial, más cuando la 
legitimidad de este Poder no proviene -a diferencia del Ejecutivo y del Legislativo- del voto de la 
ciudadanía, sino, en gran parte, de su quehacer cotidiano… Llevar a buen puerto estas líneas de acción 
seguramente no será tarea sencilla y requerirá del concurso de múltiples actores al interior del Poder 
Judicial; la voluntad para hacerlo es un primer paso, destinar los recursos materiales y humanos necesarios 
será vital para lograrlo. De materializarse, estaremos ante un sistema de justicia más sólido y fortalecido 
en beneficio de toda la ciudadanía: de una justicia abierta. 
 
Opinión/Gerardo Galarza (El Sol de México) “Señales del desastre” 
En cuatro años, el obradorato no había tenido una semana tan complicada como la primera de enero de 
este 2023. En sólo cinco días, los hechos se mostraron como señales del desastre nacional que se ha vivido, 
se vive y se vivirá. En el primer día hábil de nuevo año, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
hubo de renovar su Presidencia. La apuesta del Gobierno federal era fortalecer su ya inmenso poder 
político a través de un mayor control del Poder Judicial... Y era y es importante puesto que la SCJN es la 
última instancia en la que podrá ser revisadas y, en su caso, aprobadas o rechazadas las reformas a la 
legislación electoral conocidas con el “Plan B”, que pretender prácticamente cancelar la autonomía del 
Instituto Nacional Electoral (INE), para que los procesos comiciales se manejen desde el Poder Ejecutivo… 
 
Opinión/Federico Rubli Kaiser (El Economista) “Turbulento inicio de 2023” 
En tan sólo 10 días de enero hemos tenido un turbulento inicio de 2023. Si bien era de preverse que la 
detención de Ovidio desataría ataques violentos en Sinaloa, éstos han sido descomunalmente sangrientos 
con 29 muertos e incluyendo objetivos civiles por parte del narco como balear una aeronave de 
Aeroméxico… Dentro de estos turbulentos 10 días, el único hecho positivo fue la designación de la 
Magistrada (sic) Norma Piña al frente de la SCJN. Ello reforzará la independencia e imparcialidad de la 
Corte. Le restan 355 días a 2023, días con riesgos e incertidumbres políticas con creciente debilidad 
económica. Abróchense los cinturones. 
 
Opinión/Gabriel Guerra Castellanos (El Heraldo de México) “De Cumbres, aeropuertos y golpes” 
… Para López Obrador, 2023 inició con el pie izquierdo cuando la Suprema Corte de Justicia bateó a su 
candidata favorita a presidirla, pero bien pronto se compuso con el exitoso, aunque tardío, operativo para 
detener a Ovidio Guzmán. Las buenas noticias continuaron con el anuncio estadounidense de una serie de 
medidas para aliviar la crisis humanitaria en la frontera y finalmente, quien lo dijera, en un regalito de sus 
opositores, que al mofarse de su pretensión de que Biden y Trudeau arribaran al AIFA, hicieron que su 
aterrizaje allí se convirtiera en victoria propagandística para López Obrador. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México)  “De esto y de aquello...” 
… Por cierto que la elección de la nueva titular del Alto Tribunal de Justicia, Norma Lucía Piña, con una 
amplia y reconocida trayectoria en el Poder Judicial, fue recibida con beneplácito en todos los sectores de 
la sociedad, atentos e interesados en que éste recobre su independencia y no quedara bajo control del 
Ejecutivo federal, como está el Legislativo. 
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Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
Pues resulta que en el Senado si están contentos con la designación de la Ministra Norma Piña como 
Presidenta de la SCJN, oficialmente el presidente de la mesa directiva, Alejandro Armenta; pero resulta 
que en las bancadas de oposición se pusieron a hacer cuentas sobre los asuntos relevantes a resolver y 
resulta que muchos pendientes que parecía se iban a decantar a favor del Gobierno con ella al frente van 
a tener una visión diferente.  
 
Opinión/Verónica Rocha (Milenio Diario Laguna-versión digital-) “Otra vez, la consulta” 
Los ojos de la opinión pública estuvieron fijos en las acciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) en el cierre del 2022 y los primeros días del 2023.  ¿La razón? La designación de la persona que 
Presidiría el Poder Judicial en el nuevo período ante la duda de la legitimidad de la licenciatura de una de 
las postuladas por sospechas de la originalidad de su tesis. Por la magnitud del hecho y lo que se debatía 
al interior y al exterior de la Suprema Corte, (que no era para menos) se ignoraron otros temas de gran 
envergadura que darían rumbo y ruta como lo es el Proceso Electoral Local 2023 en Coahuila.  
 
Opinión/Benito Solís Mendoza (El Financiero) “Principales tendencias económicas para 2023” 
Es tradicional que en los primeros días de cada año los diferentes Gobiernos, instituciones financieras y 
centros de educación den a conocer sus pronósticos económicos, pero no es tan frecuente que mencionen 
que tan acertados fueron en los años anteriores. Esto es debido a “que es muy difícil hacer predicciones, 
sobre todo del futuro”. Lo más ambicioso que podemos hacer los economistas es identificar las principales 
tendencias y variables económicas, lo que nos permite visualizar un posible entorno futuro, si “todo sigue 
igual”… En este escenario, la economía mexicana presenta importantes riesgos, pero también se 
identifican aspectos positivos que la hacen atractiva para diferentes inversionistas… Entre los aspectos 
positivos se encuentran:  1) Su situación geográfica muy favorable; 2) Importante tamaño del mercado 
interno; 3) Una economía complementaria con los otros dos socios del T-MEC; 4) Los recientes 
nombramientos en el Poder Judicial y la actuación del Congreso federal fortalecen la democracia en el 
país; 5) La actuación del banco central para controlar la inflación y el buen funcionamiento del sistema 
financiero del país han sido ejemplares. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Pésimo inicio de año para AMLO” 
¡Vaya inicio de año para el Presidente que ha hecho lo imposible para ser el ombligo y el todo en México! 
De entrada, pierde no sólo sus posiciones preferentes en la Corte con la designación de la Ministra Norma 
Piña… 
 
Opinión/Callo de Hacha (El Independiente) “Los three “amigos”” 
Vaya inicio de 2023 hemos tenido en México. Primero, la dulce amarga victoria de la oposición en la 
designación de Lucía Piña como Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, después la 
captura de Ovidio Guzmán en Culiacán, Sinaloa, y el domingo, la llegada del Presidente Joe Biden a nuestro 
país. 
 
IMPUGNACIONES A REFORMA LEGISLATIVAS 
Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “Abundando sobre la silueta de un país mejor” 
… Casi todo lo relativo a la militarización del Gobierno civil, por ejemplo, es un universo evitado hasta 
ahora por la Corte, siendo, como es, esencial en el diseño del país que México debe ser. Otro universo 
fundamental que espera el juicio de la Corte es el que conocemos como Plan B de legislación electoral, 
consistente en una batería de leyes grosera, explícitamente, inconstitucionales, dirigidas a lisiar el 
presupuesto y la operación del Instituto Nacional Electoral. La recuperación que ha hecho la Suprema 
Corte de su autonomía permite esperar un arbitraje cabal, ni en favor ni en contra: simplemente 
constitucional, sobre estas y otras cuestiones cruciales que, en manos de un Gobierno sin controles, 
representan hoy el riesgo de una pura y dura regresión democrática. Esto mejora las perspectivas 
democráticas de México en 20283: la presencia de una Corte capaz de definir los contornos 
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constitucionales del país, luego de un barullo gubernativo antiinstitucional. Otros dos indicios de cambio 
mejoran también la silueta posible del país en el año que arranca. 
 
LIBERTADES INDIVIDUALES Y DERECHOS ECONÓMICOS-SOCIALES 
Opinión/Juan Luis González Alcántara (El Heraldo de México) “Derechos sociales y económicos” 
Si los siglos XVIII y XIX del pasado norteamericano pueden reservarse a Washington y a Lincoln, el XX le 
corresponde indudablemente a Franklin Delano Roosevelt, cuyo pensamiento político resulta vigente. 
Frente a la resaca de la Gran Depresión, Roosevelt llevó a cabo el llamado New Deal, con medidas 
económicas y sociales que pudieran retrotraer los efectos perniciosos del crack de 1929. Muchas 
implicaban el reconocimiento, a veces no tan tácito, sino frontal -como se verá en la llamada Segunda 
Carta de Derechos de 1944- de derechos igualmente económicos y sociales. Esto lo llevó a una 
confrontación en 1937 con la Corte Suprema de Justicia sobre los alcances del individualismo 
constitucional y la protección del derecho de propiedad privada como valores sacramentales de Estados 
Unidos. La Corte Suprema, antes de Roosevelt, ya había fijado precedentes contrarios a los derechos 
socioeconómicos -por ejemplo, en United Mine Workers of America v. Coronado Coal Co. (1922) o Dorchy 
v. Kansas (1926) en los que se niega sustento constitucional al derecho de huelga. Nada más aleja do del 
pensamiento de ese gigante, quien fijó una postura abierta y tajante en torno de tales derechos mediante 
el discurso que dio durante la ceremonia del Estado de la Unión en 1944, la ya citada Bill of Rights. De ahí 
que, la idea de Roosevelt en 1944, ante los peligros y riesgos surgidos de la crisis económica de 1929 y de 
la Segunda Guerra Mundial, era la del establecimiento de un mínimo de derechos que conformaran una 
esfera de protección a la vulnerabilidad humana: todo estadounidense tiene derecho a un trabajo útil y 
remunerado para ganar lo suficiente para alimentación, vestido y recreación; el derecho de toda familia a 
un hogar decente, y a recibir atención médica digna y oportuna; el derecho a una protección suficiente 
contra los temores de la vejez, enfermedades, accidentes y desempleo; el derecho a una buena educación, 
entre otros conceptos sorpresivos para la primera mitad del siglo XX, conocidos como los welfare rights. 
Resulta asombroso cómo Roosevelt argumenta la compatibilidad de las libertades individuales y los 
derechos económicos sociales bajo el apotegma de “vivir sin temor es vivir sin miseria” y eso exige un 
grado de intervención del Estado. Este pensamiento se mantiene recurrentemente en las campañas y 
programas de Gobierno de los principales partidos políticos de EU. Pero una recomendación que tal vez 
Roosevelt sí aconsejaría: los derechos socioeconómicos cuestan y se hacen realidad haciéndolos 
justiciables. 
 
LEY GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL/CRITERIOS PARA PROPAGANDA GUBERNAMENTAL 
Opinión/Javier Tejado Dondé (El Universal) “La Federación se fregó, comunicacionalmente, a estados y 
municipios” 
Ya todo lo que sucede en el país, si viene de parte del Gobierno federal y/o sus legisladores, parece que 
tiene jiribilla electoral. Tal es el caso de la nueva Ley General de Comunicación Social que se publicó el 
pasado 27 de diciembre en el Diario Oficial de la Federación. El motivo de su reforma, luego de una decisión 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), debió haber sido “que existieran criterios objetivos y 
transparentes para la asignación de los recursos públicos destinados a la propaganda gubernamental para 
todos los medios de comunicación: espectaculares, radiodifusión, periódicos, revistas, internet, etc. Algo 
muy loable. Ese mandato de la SCJN me parece que no se cumplió puntualmente, pues queda la misma 
discrecionalidad de siempre y es probable que el Máximo Tribunal, en algunos meses, diga si se acató o 
no su sentencia de 2021, luego de impugnaciones del organismo internacional Artículo 19… 
 
REGULACIÓN DE CANNABIS 
Ticketmaster, cannabis y vapeo, los tres pendientes legislativos del 2023 (El Financiero) 
Llegó el 2023 y entre los pendientes en materia legislativa que esperan encontrar su cauce en la agenda 
de los diputados y senadores se encuentra el emitir una regulación para prevenir los problemas que se 
han suscitado con la sobreventa de boletos y la clonación de entradas de Ticketmaster, seguido de la 
promesa de presentar las reglas integrales para la siembra, cultivo, producción y exportación del cannabis, 
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mientras que, los defensores del vapeo esperan que se puedan resolver los vacíos que enfrenta la venta e 
importación de estos productos. 
Cannabis, la promesa que nunca ha llegado  
En diciembre del 2021, Xebra Brands, a través de su subsidiaria en México Desart Mx, ganó un amparo 
para poder sembrar, cultivar y cosechar cannabis para uso industrial. Su intención es iniciar operaciones 
este año, pero siguen a la espera de que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
(Cofepris), les otorgue los permisos… La variante de cannabis que les fue permitida es el cáñamo, que se 
usa también para la fabricación de biocombustibles, alimentos, cosméticos, autopartes, textil, celulosa, 
materia prima para construcción y sustitutos del plástico. “La Ministra Norma Piña en la Presidencia de la 
SCJN da un aire para el sector, porque ella concedió el primer amparo, ese es un hecho, y sigue vigente la 
Ley de uso medicinal, desde donde ya se han anunciado un par de alianzas entre empresas y 
universidades”, agregó Ponce. 
 
LEY PARA ATENCIÓN INTEGRAL DE PERSONAS CON SINDROME DE DOWN DE LA CDMX 
Convocatoria/Congreso de la Ciudad De México (El Sol de México) 
Congreso de la Ciudad de México II legislatura  
Convoca 
A las personas con Síndrome de Down, a las personas con cualquier otra discapacidad y las personas que 
tengan interés en participar en la consulta sobre la invalidez de la Ley para la Atención Integral de las 
Personas con Síndrome de Down de la Ciudad de México. 
1. Objetivo de la consulta, 
El Congreso de la Ciudad de México hizo una nueva Ley para la Atención Integral de las Personas con 
Síndrome de Down. La Suprema Corte de Justicia de la Nación decidió que la Ley no se hizo de acuerdo 
con lo que dice la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por eso, no es válida. La 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución de la Ciudad de México y la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad reconocen que las personas con 
discapacidad tienen derecho a opinar, decidir y vigilar, que se cumplan las decisiones sobre los temas que 
les afectan. Las personas con discapacidad podrán opinar y decidir sobre lo que dice la ley… 
 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CDMX 
Opinión/El Caballito (El Universal) “Humo blanco en el Tribunal” 
El Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México tiene nueva presidenta para el periodo 2023-
2026. Es la magistrada Estela Fuentes Jiménez, quien ganó con siete de los 10 votos requeridos, pero con 
algunas críticas, sobre todo, porque ya había presidido el órgano autónomo en 2019, cuando sustituyó en 
el cargo a Yasmín Esquivel, hoy Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En su discurso de 
aceptación, doña Estela dijo que dará continuidad a los proyectos de justicia digital que dejó su antecesor 
Jesús Alén Alemán. El otro contendiente era el magistrado Irving Espinosa, cercano a la fiscal Ernestina 
Godoy, nos dicen. 
 
DENUNCIA POR ACUSACIONES DE PLAGIO DE TESIS 
Decidirá Comisión de Ética de la FD sanción para la asesora de tesis de la Ministra Esquivel (La Jornada) 
El Consejo Técnico de la Facultad de Derecho (FD) de la UNAM determinó ayer que su Comisión de Ética 
analice y resuelva “de manera expedita” el procedimiento disciplinario que corresponda a la maestra 
Martha Rodríguez Ortiz, quien asesoró las tesis de licenciatura de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa y del 
abogado Edgar Ulises Báez Gutiérrez, entre las cuales hay 90 por ciento de coincidencia. Tras llevar a cabo 
una reunión que duró poco más de dos horas, por la tarde-noche el mencionado organismo emitió un 
comunicado en las redes sociales de la FD, en el cual indicó que “determinó intervenir para estudiar y 
aportar elementos para el esclarecimiento” del caso de supuesto plagio académico por el que se señala a 
la Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Lo anterior, recalcó, “a efecto de salvaguardar 
el prestigio de nuestra institución de educación superior jurídica de excelencia”. (Reforma -espacio en 
primera plana-) (Excélsior) (El Financiero) (24 Horas) (La Razón de México) (Ovaciones) 
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Demandarán a la Ministra Esquivel (Diario de México) 
Edgar Ulises Báez Gutiérrez, abogado cuya tesis de licenciatura habría sido plagiada por la ahora Ministra 
de la Corte, Yasmín Esquivel Mossa, aseguró que la demandará por “dar informes falsos a la autoridad”. 
Según el portal noticioso digital Latinus, este litigante que se tituló en 1986 por la Facultad de Estudios 
Superiores (FES) Aragón, les dijo que ha sido desprestigiado en la denuncia de hechos que Esquivel Mossa 
presentó ante la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México (FGJCDMX), en la que ella considera 
que su texto fue el que se copió, pese a que lo utilizó para graduarse hasta 1987. Tras su análisis a este 
caso, el Consejo Técnico de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM), determinó que la asesora Martha Rodríguez Ortiz, debe ser sancionada, dado que hay “probables 
conflictos legales” en su labor como docente y sinodal de titulación. (Edomex Al Día) (Basta!) 
 
Opinión/Pedro Salmerón Sanginés (La Jornada) “Derechización de la UNAM” 
En el más reciente escándalo mediático, en torno a una tesis, el cártel de la calumnia y los carroñeros se 
lanzaron con todo contra el Presidente y contra la UNAM, mencionando apenas de paso la corrupción del 
gremio de los abogados y del Poder Judicial. Apenas si se mencionó que el ex Presidente Peña, también 
“abogado”, plagió su tesis en una “prestigiada” universidad privada, perteneciente a la extrema derecha 
institucional de la Iglesia. Más allá de la necesaria revisión de ese gremio, esas universidades y ese poder, 
la polémica revivió un tema distinto, pero conectado: ¿la UNAM se ha derechizado? Eso supondría que en 
algún momento la UNAM fue de izquierda, que nunca lo fue… 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “La Divisa del Poder” 
El Consejo Técnico de la Facultad de Derecho de la UNAM instruyó a la Comisión de Ética para revisar de 
manera expedita el proceso disciplinario a que haya lugar respecto a la actuación como directora de tesis 
y sinodal de la profesora Martha Rodríguez Ortiz con estricto apego a la normativa”. En el boletín se 
informa que la Comisión de Ética emitirá un dictamen al Consejo Técnico “que definirá la situación de 
dicha académica en esta Facultad de Derecho”. Nunca se mencionan los nombres de la Ministra Yasmín 
Esquivel ni del abogado Edgar Ulises Báez… En pocas palabras, a más tardar esta semana se conocerá el 
destino de la profesora Martha Rodríguez, quien ha asesorado más de 500 tesis de licenciatura. La UNAM 
quiere cuidar su credibilidad. 
 
Opinión/José Woldenberg (El Universal) “Subordinación” 
Recapitulo porque varios lo han escrito: un notable investigador de la literatura mexicana y escritor 
(Guillermo Sheridan), descubre y da a conocer el plagio de una tesis de licenciatura realizado por la 
Ministra de la Corte, Yasmín Esquivel. Encuentra un medio (el portal Latinus) para divulgarlo. De 
inmediato, y como no podía ser de otro modo, en redes se desata una ola de indignación por el robo 
descarado de un trabajo intelectual. El caso llega a los medios que multiplican su visibilidad. La UNAM 
informa que en efecto existe “un alto nivel de coincidencia” entre las tesis e instala un mecanismo para 
investigar y eventualmente sancionar. Mientras, anuncia una serie de medidas para intentar contener 
eventuales plagios.  
 
Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) “Sheinbaum, grilla e ineptitud” 
… Además de los accidentes mortales en el Metro, dieron a conocer una investigación fraudulenta sobre 
el plagio de la tesis de la Ministra de la Corte Yasmín Esquivel. Fabricaron un culpable. Y cuando se supo 
la verdad, que era un montaje contra al abogado que fue víctima de plagio, la fiscalía capitalina salió a 
decir que la información que circuló a manera de comunicado no era suya. Es decir, desmintieron haber 
hecho el comunicado, pero no desmintieron el documento de la fiscalía que señalaba al abogado como el 
que plagió una tesis que se presentó 14 meses después de la suya. ¿Y dónde está el que hizo el comunicado 
falso de la fiscalía? Ni eso aclaran. Las víctimas, dicen, son Sheinbaum y su equipo. Lo mismo que en los 
accidentes del Metro: “El Metro, más que problemas, ha tenido una campaña en contra”, dijo ella el 19 de 
diciembre. La víctima es ella. 
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Opinión/Francisco Rivas (El Universal -versión digital)  “En 10 días caen 3 mitos” 
… Si todo ello no fuese suficiente, recordarnos que la ley, sí es la ley y debe ser respetada, podemos tomar 
como referencia lo ocurrido en torno a la elección del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN). Hasta hace pocas semanas parecía inevitable que la Ministra Yasmín Esquivel fuese elegida 
como la primera mujer Presidenta de la Corte, una Ministra propuesta por el Presidente, cercana a López 
y quien, con dicho nombramiento, afianzaría su control tanto sobre el Poder Judicial, como sobre el 
Legislativo.  
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Bola de nieve para Esquivel” 
Como se esperaba, la polémica por el posible plagio de la tesis de licenciatura de la Ministra Yasmín 
Esquivel no iba a terminar con la sucesión de la Presidencia en la Suprema Corte, pero quizá pocos 
pronosticaban hace algunas semanas hasta dónde iba a llegar el tema. Tan solo ayer se celebró la reunión 
del Consejo Técnico de la Facultad de Derecho de la UNAM, en donde se perfila sanción para Martha 
Rodríguez, asesora de las tesis de Yasmín Esquivel y del abogado Edgar Ulises Báez Gutiérrez, aunque aún 
falta por desahogar la comparecencia de Rodríguez, lo que difícilmente cambiará el sentido… 
 
Opinión/Jorge Ramírez (El Sol de México) “Coparmex/2023: El año de la consolidación democrática de 
México” 
El 2023 ha comenzado con una demostración de autonomía en la SCJN, con la elección de su nueva 
Presidenta, la Ministra Norma Piña, quien ha mantenido total independencia en sus votos y sentencias 
del Poder Ejecutivo; demostrando evidencia en la División de Poderes, señal positiva en términos 
democráticos. Esperamos que siga firme en esta posición. Otro gran reto en la Corte será modificar la 
imagen de subordinación y falta de probidad, la cual manchó a esta importante institución, con las 
polémicas votaciones en las que se otorgaron fallos que para muchos juristas no eran constitucionales y 
que sólo respondían a sugerencias de López Obrador; como el relacionado con la Ley de la Industria 
Eléctrica, mismo que provocó infinidad de amparos de empresas afectadas, además de diferencias con 
nuestros socios comerciales del TMEC. No se diga la polémica que se vivió al final del 2022 con las 
denuncias de plagio de la tesis de la Ministra Yasmín Esquivel.. 
 
Opinión/Óscar Glenn (Milenio Diario Edomex-versión digital-) “Que no se olvide el motivo” 
Tras el escándalo ocurrido por el plagio de tesis en que presuntamente habría incurrido la Ministra de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Yasmín Esquivel Mossa, para obtener el título de licenciada 
en Derecho en 1897 en la FES Aragón, la Rectoría de la UNAM reconoció desde el 31 de diciembre del año 
pasado que hay un nivel de coincidencias entre las tesis objeto de revisión, superior a 90 por ciento, lo que 
hace evidente la existencia de un plagio. Aseguró asimismo el Rector Enrique Graue, que honrarían en el 
esclarecimiento del caso, el prestigio, la honorabilidad y la confianza que la UNAM. 
 
Opinión/Gerardo Flores Ledesma (ContraRéplica) “Puntos y líneas” 
Esta semana, deberá quedar definida la posición de la UNAM sobre el plagio de tesis que realizó la todavía 
Ministra de la Corte Yasmín Esquivel y que ha golpeado muy duro a la imagen de la máxima casa de 
estudios. Será fundamental lo que se defina en la Facultad de Derechos que encabeza Raúl Contreras... 
 
Opinión/Arturo Ríos Ruíz (Diario Imagen) “Ministra: plagio, en veremos” 
El plagio de tesis no es nada nuevo, en mis tiempos de estudiante en la Facultad de Derecho de la UNAM 
en 1964, había un espacio repleto de trabajos de esa naturaleza muy visitado por aquellos que terminaban 
sus estudios para escoger el que les gustaba para sustituir sus datos y presentarla como novedad… Pero 
en estos tiempos referentes a la presunción de la tesis copiada de la Ministra de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. Yasmín Esquivel, puso al descubierto una cadena de plagios dentro de la UNAM… 
Por lo pronto, la Magistrada (sic) Yasmín Esquivel fue desplazada casi de inmediato en sus aspiraciones 
de ser la titular de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, apoyada por el Presidente y con ello ambos 
perdieron. 
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Opinión/Ramón Zurita Sahagún (Diario Imagen) “2023, año de definiciones” 
…Pero no todas noticias han sido derivadas de la violencia, aunque sí están relacionadas con la actividad 
política, como es el caso de la Ministra de la Corte, Yasmín Esquivel, cuyo asunto del eventual plagio de 
su tesis no ha sido debidamente aclarado y, supuestamente, en esta semana se deberá dar un veredicto 
sobre el caso.  
 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno) “Herencia para Lula y AMLO y ¿Dónde está Porfirio?” 
Ahora que ya se resolvió la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con la toma de 
protesta de la Ministra Norma Piña, la UNAM, con sus equipos informáticos, el personal de sistemas y la 
experiencia y prestigio de que goza, podría implementar un novedoso registro electrónico de protocolos 
de tesis de investigación para la titulación, de nivel licenciatura, maestría y doctorado, creando una base 
de datos con el nombre y número de cuenta del alumno, título materia y capitulado del trabajo, 
bibliografía y nombre del asesor o director del proyecto de tesis y la fecha de registro, para que en 
automático rechace cualquier intento de posible plagio de tesis ya registradas con anterioridad, bajo el 
nombre de Registro Nacional de Tesis Profesionales. 
 
El Correo Ilustrado/Critica la “crianza de asesores a destajo” de tesis universitarias (La Jornada) 
La responsabilidad sobre el lamentable suceso en torno a la tesis de licenciatura de la Ministra Yasmín 
Esquivel no recae únicamente en quien haya plagiado o en la asesora. Las autoridades de las facultades y 
las universitarias son las responsables de la crianza de asesores a destajo que titulan al año a decenas de 
estudiantes con tesis, generalmente, de baja calidad o mediocres. La asesora ahora cuestionada está 
acreditada en Tesiunam con más de 500 tesis. Hay años en que sus titulados suman decenas, y esto sucede 
prácticamente en todas las facultades y planteles de la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM). Se trata de cumplir una cuota anual de tesis universitarias y con este subterfugio lo logran, pero 
con la baja calidad de los resultados, si no es que con los múltiples plagios, dañan tremendamente a la 
máxima casa de estudios, a las distintas profesiones y a la sociedad mexicana en general. Hace falta que 
la UNAM valore más tanto las tesis, que son el resultado más importante de toda universidad, como el 
trabajo académico de quienes se dedican a asesorarlas. Muchos excelentes orientadores lo hacen 
gratuitamente (la mayoría son de asignatura). Otros pésimos asesores tienen tiempo completo y 
definitividad. 
Rocío Olivares Zorrilla, académica de la UNAM 
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Gabriel Casillas (El Financiero) “Los claroscuros de 2023” 
… Hasta el momento he pintado un panorama sombrío. Sin embargo, considero también imprescindible 
comentar aspectos positivos, tanto para el mundo, como para México, para tener un balance más claro de 
lo que este nuevo año plantea… Finalmente, la conservadora postura fiscal de México, relativa a los demás 
países emergentes, así como la puesta a prueba de la fortaleza institucional de México, particularmente 
en el Poder Judicial, continuarán beneficiando a nuestro país. 
 
PROTESTAS/EDIFICIO SEDE DE LA SCJN 
Pese a cerco en el Zócalo, se manifiestan por Assange y contra el narcoterrorismo (La Jornada) 
Desde temprano, el Centro Histórico de la ciudad y particularmente los alrededores del Zócalo capitalino 
resintieron los estragos de la visita de Biden, producto de la estricta seguridad del Mandatario 
estadounidense. Las calles aledañas se convirtieron en un laberinto para determinar en cuáles habría paso 
irrestricto, aquellas donde se restringió y reguló durante horas y las que, como la Plaza de la Constitución, 
estuvieron prácticamente vedadas al público… Pese a los cercos, por la mañana, junto a la sede de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, integrantes del colectivo #24F colocaron mantas con las que piden 
al Gobierno de Estados Unidos desistir del proceso contra Julián Assange, editor y fundador de WikiLeaks. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO/IMPUGNACIÓN A SENTENCIA 
Buscan anular condena a asesino de española (Reforma) 
CD. VICTORIA, Tamaulipas.- La defensa de Jorge Fernández González, sentenciado a 47 años de prisión por 
el feminicidio en 2017 de su esposa, la ciudadana española María del Pilar Garrido, busca revertir el fallo 
tras una controversia constitucional que abre la puerta para que eso ocurra. El abogado Martín Lozano 
Méndez precisó que la sentencia del Tribunal de enjuiciamiento no se encuentra firme ni definida a cuatro 
años de que se dictó, luego del asesinato registrado en Soto la Marina, Tamaulipas. En conferencia, 
aseguró que los indicios para hacer responsable a su cliente de la muerte de Garrido son insuficientes en 
un hecho constitucional que se conoce como “duda razonable”… “Todavía estamos en una controversia 
constitucional que nos da válidamente la oportunidad de revertirla”. En septiembre de 2021, luego de la 
demanda de juicio de amparo, un Tribunal Colegiado ordenó emitir una nueva resolución sobre la 
sentencia de 47 años de prisión contra el esposo de la española por el delito de feminicidio. Un Tribunal 
Colegiado de Circuito de Coahuila, afirmó, determinó de manera unánime que la sentencia era 
incongruente con la dinámica que ocurrió en el juicio. La concesión del amparo, dijo el abogado, devolvió 
la jurisdicción al Supremo Tribunal de Justicia de Tamaulipas, a fin de que “enmiende o corrija y se ajuste 
a las directrices que en esa ejecutoria se diseñaron”. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/PROCESOS DE EXTRADICIÓN/CASO OVIDIO GUZMÁN 
Frenan extradición de Guzmán, otra vez (Reforma) 
Un juez Federal dio una nueva suspensión a Ovidio Guzmán López, “El Ratón”, para que no sea entregado 
en lo inmediato a Estados Unidos y permanezca preso en el Penal del Altiplano durante su proceso de 
extradición. Juan Mateo Brieba de Castro, juez Sexto de Distrito en Amparo de la Ciudad de México, 
concedió la suspensión provisional al hijo de Joaquín “El Chapo” Guzmán contra actos de incomunicación, 
tortura y extradición inmediata. Esta protección judicial fue dictada luego de que Ovidio ratificara el 
pasado viernes esta demanda de amparo en Almoloya de Juárez, tras ser abordado por los actuarios del 
Juzgado de Amparo. “Se decreta la suspensión provisional, para que las cosas se mantengan en el estado 
que actualmente guardan y el quejoso quede a disposición de este Juzgado de Distrito, por lo que a su 
libertad personal se refiere. “Quedando como consecuencia de esta determinación a disposición de cuya 
autoridad se encuentra para la continuación del procedimiento que se le sigue”, acordó el juez. “Se decreta 
la suspensión provisional respecto del acto de extradición y su ejecución, para el efecto de que no se 
ejecute y el quejoso quede en el lugar en el que se encuentre a disposición de este Juzgado, sólo con 
relación a su libertad personal y no sea entregado al Gobierno de los Estados Unidos de América”. Con 
independencia de esta resolución, lo cierto es que la de Ovidio no será una entrega inmediata a la justicia 
estadounidense, porque el pasado viernes el juez de Control Guillermo Salazar Hernández le decretó la 
detención provisional con fines de extradición por 60 días. (La Jornada) (El Financiero) (Excélsior) (Milenio 
Diario) (El Economista) (Diario de México -nota principal-) (La Razón de México) (ContraRéplica) (Basta!) 
(Récord) 
 
Extradiciones de Ovidio y Caro pueden tardar 2 años (El Universal) 
Las extradiciones a Estados Unidos de Ovidio Guzmán, alias El Ratón, y de Rafael Caro Quintero, El Narco 
de Narcos, pueden tardar hasta dos años. Existe la posibilidad de negociar algunos conceptos para que se 
produzca una entrega consentida por parte del imputado o que vaya previamente negociado a aceptar los 
cargos de Estados Unidos, explicó Jorge Lara, ex subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales de 
la otrora Procuraduría General de la República (PGR). “En ambos casos la estrategia es retrasar lo más 
posible la extradición... Sabemos que las fiscalías de aquel país trabajan con mucha fuerza y seriedad las 
imputaciones, eventualmente las sanciones que podrían enfrentar son muy severas como lo vimos en el 
caso de El Chapo Guzmán, entre otros”, aseveró. El especialista dijo a El Universal que es una estrategia 
de fondo y la defensa legal trata de que en un momento dado tampoco proceda la solicitud de extradición. 
Destacó que fundamentalmente compran tiempo, no hay un lapso determinado y la extradición se da en 
dos momentos, uno ante el juez de Distrito que conoce el caso y dos ante la Secretaría de Relaciones 
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Exteriores. Lara refirió que en los tramos hay la posibilidad de recurrir al amparo y no necesariamente 
existe un tiempo límite, podría calcular un año ocho meses o dos años: “Con Ovidio podría llegar a que no 
se entregue en este Gobierno”, detalló. 
 
Exige Acción Nacional reforzar policía capitalina (La Prensa) 
La fracción parlamentaria del Partido Acción Nacional en el Congreso de la Ciudad de México, hizo un 
llamado al Presidente Andrés Manuel López Obrador a fortalecer a la policía civil de la capital del país, así 
como aprovechar el potencial militar de las Fuerzas Armadas en tareas contra el crimen organizado. Con 
la representación del PAN en el recinto de Donceles y Allende, el diputado local Aníbal Cañez Morales, 
pugnó por reducir el impacto de la delincuencia organizada que Morena no quiere reconocer que existe 
en la urbe, de ahí la necesidad de un fortalecimiento de las denominadas policías civiles… Cañez Morales 
se pronunció por evitar que personajes que conllevan un peligro para la sociedad, puedan curiosamente 
escaparse de las manos del Gobierno federal o los liberen. Aprovechó para exhortar a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores (SRE) a que haga los trámites necesarios para la extradición a Estados Unidos de 
Ovidio “N”, solicitud que seguramente será formalizada por las propias autoridades de aquel país. Insistió 
en que se tiene que evitar la repetición de los lamentables acontecimientos de Culiacán, Sinaloa, para lo 
cual es pertinente que Sheinbaum Pardo endurezca las acciones que le corresponden para prevenir daños 
colaterales pudiesen ser mortales. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que la Fiscalía General de la República solicitará una orden de aprehensión contra Ovidio Guzmán López 
por su presunta responsabilidad en el delito de portación de armas de uso exclusivo de las fuerzas 
armadas, tras su detención en flagrancia durante el operativo de Ejército y Guardia Nacional la semana 
pasada. Además, cuentan que la Unidad Antilavado de la FGR ya solicitó el rastreo de sus cuentas 
bancarias, así como de su familia y personas allegadas, para bloquear sus activos. 
 
Opinión/Leopoldo Mendívil (La Crónica de Hoy) “Biden: entre la diplomacia v el fentanilo” 
Ovidio Guzmán, el hijo del Chapo Guzmán, ya se encuentra en el penal del Altiplano, a la espera de que las 
autoridades estadounidenses concluyan sus argumentos legales para la extradición. Pero para los Estados 
Unidos una gaviota no hace verano. La captura de Ovidio no es vista como un cambio en la estrategia 
mexicana para doblegar al cártel de Sinaloa o a cualquier otro cártel, según lo declaró el ex jefe de la DEA 
en México, Mike Vigil, a The Washington Post. Lo cierto es que ninguna estrategia parece tener éxito; ni el 
descabezamiento de los cárteles, como le gusta a EUA, ni los abrazos y los programas sociales promovidos 
por México. Los cárteles están más fuertes que nunca en nuestro país. A EUA cada vez se introduce más 
droga y cada vez es más fuerte, al grado de que el fentanilo ya es un serio problema de salud pública y de 
seguridad nacional. Este es el difícil contexto de la llegada del Presidente Joe Biden a México, para la 
celebración de la Cumbre Trilateral de Norteamérica, la primera desde 2014, cuando Barack Obama se 
reunió con Enrique Peña Nieto y el entonces Primer Ministro de Canadá, Stephen Harper, en Toluca. De 
entonces a la fecha, la agenda trilateral ha cambiado mucho y las prioridades de cada Nación son muy 
distintas… 
 
Opinión/Mónica Fernández (Publimetro) “¿Cómo puede incidir la captura de Ovidio Guzmán en la 
relación de México con Estados Unidos?” 
Como lo hemos señalado en diversas ocasiones, la relación entre México y Estados Unidos tiene una 
enorme complejidad tanto por la variedad de temas como por la profundidad y retos que significa. En ese 
sentido, a lo largo de nuestra historia común como naciones independientes, desde hace más de dos siglos, 
se han presentado los más diversos asuntos y oportunidades que debemos resolver, entre ellos se 
encuentran los de carácter económico, social, político, diplomático, etc. Precisamente, en ese contexto 
desde el domingo pasado se reúnen los presidentes de Estados Unidos y México, junto con el Primer 
Ministro de Canadá, para analizar cuestiones de trascendencia para nuestros pueblos como la relación 
comercial, la migración o el medio ambiente. Sin duda, la aprehensión de una persona con fines de 
extradición forma parte de la relación cotidiana que mantenemos, en este caso, entre México y Estados 
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Unidos. Es un asunto que tiene que ver más con un proceso judicial que con aspectos de otra naturaleza. 
Ambos países tienen desde hace muchas décadas un acuerdo para atender ese tipo de cosas. Se trata de 
una cuestión que pasa necesariamente por la aplicación de las leyes y por el Estado de derecho que le 
corresponde atender a las autoridades jurisdiccionales. Es decir, en este momento, es de estricta 
competencia del Poder Judicial… 
 
Opinión/María Graciela Gaitán Díaz (Publimetro) “¿Cómo puede incidir la captura de Ovidio Guzmán en 
la relación de México con Estados Unidos?” 
Indudablemente, la captura de Ovidio Guzmán López (líder del Cártel de Sinaloa) el pasado 5 de enero, 
por parte del Ejército y Fuerza Aérea mexicanos, la Marina y la Guardia Nacional, derivado del 
cumplimiento de una orden de arresto internacional, con cargos en México, es un resultado muy positivo 
para la justicia y el Estado de derecho, que implicó la fuerza y capacidad del Gobierno y su voluntad para 
enfrentar al narcotráfico y otras formas de crimen organizado, quedando pendiente de resolverse el 
proceso de extradición que ya se sigue en contra del referido líder que puede terminar en Estados Unidos 
y que, por el momento, está suspendido por un Juez Federal. Considero que en este momento es difícil 
determinar la manera en que incidirá el hecho que nos ocupa en la relación bilateral; sin embargo, es un 
hecho notable la captura de Ovidio Guzmán López, dado que, desde hace muchos años, el tema del 
narcotráfico para Estados Unidos de América y nuestro país, es de trascendencia y prioritario… 
 
Opinión/Indira Kempis (Publimetro) “¿Cómo puede incidir la captura de Ovidio Guzmán en la relación 
de México con Estados Unidos?” 
El operativo que se llevó a cabo el pasado jueves sorprendió a propios y a extraños, no sólo por la magnitud 
y la movilización armada que representó, sino por salir de la tendencia de la estrategia de seguridad llevada 
a cabo en los últimos cuatro años al aprehender en un segundo intento a Ovidio Guzmán López, quien 
había sido liberado en 2019 por órdenes del Presidente de la República. Dicha detención no sólo hizo eco 
en nuestro territorio, sino que se especula que se pudo realizar con fines de extradición. La impunidad es 
un mal que ha afectado a nuestro país a tasas crecientes. Históricamente hablando, hemos normalizado 
el hecho de ver delincuentes de renombre operar por largos periodos sin ser mínimamente incomodados 
por las fuerzas del Estado para que comparezcan por los crímenes que cometen sistemáticamente. En 
particular en la actual administración, bajo el eslogan “abrazos, no balazos” se le ha dado manga ancha a 
la delincuencia organizada para operar a través del territorio nacional… 
 
Opinión/Martha Bárcena Coqui (El Heraldo de México) “Cumbre México - EU -Canadá” 
Ayer comenzó el encuentro bilateral México-EU de esta X Cumbre de Líderes de América del Norte. Hoy 
se celebra, la Cumbre trilateral y el miércoles 11 el segmento bilateral México- Canadá. Los dos temas más 
importantes con EU son migración y seguridad. En materia migratoria, el Gobierno estadounidense 
anunció el jueves pasado las líneas de política migratoria que aplicará en los próximos meses. Entre ellas 
destaca el hecho de que México aceptará hasta 30 mil deportados de Cuba, Nicaragua, Venezuela y Haití. 
Un número igual al de solicitudes de asilo que EU procesará de los mismos países. México no tiene las 
condiciones para recibir a ese número de personas en las ciudades fronterizas ya saturadas… La detención 
de Ovidio Guzmán se inscribe en esa prioridad de los EU que, hasta ahora, percibía que el Gobierno de 
nuestro país poco comprometido en esa lucha que ha llevado a la muerte de más de 90 mil 
estadounidenses en el último año. Fue un error de nuestro Gobierno no haber reconocido y actuado con 
oportunidad contra el flagelo del fentanilo que corrompe y afecta por igual a ambos países. Como en el 
caso de la migración, EU marcó su línea roja. Dos puntos de posible conflicto inmediato: la extradición de 
Rafael Caro Quintero y la del propio Ovidio Guzmán… 
 
Entrega México a narco afgano (Reforma) 
El Gobierno de México extraditó a Canadá al presunto narcotraficante Alyas Rahimi, señalado por 
autoridades de ese país como operador de una red de distribución de cocaína del Cártel de Sinaloa. La FGR 
entregó a Rahimi a agentes canadienses en el aeropuerto de la Ciudad de México, donde abordó un vuelo 
con destino a Toronto. De acuerdo con la dependencia, el afgano naturalizado canadiense será puesto a 
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disposición de la Corte Superior de Justicia de la Provincia de Ontario para que sea juzgado por delitos 
contra la salud y asociación delictuosa. Rahimi era un objetivo de alto interés para las autoridades y la 
prensa canadiense, que estuvieron pendientes de su juicio de extradición. Su entrega fue dada a conocer 
a unas horas de que inicie la Cumbre de Lideres de América del Norte, que contará con la participación del 
Primer Ministro de Canadá, Justin Trudeau. Rahimi fue capturado el 16 de octubre de 2017 en la alcaldía 
Iztapalapa y encarcelado en el Reclusorio Norte con base en una orden de detención provisional con fines 
de extradición solicitada por Canadá. (La Jornada) (La Prensa) 
 
CASO AYOTZINAPA 
Dan por terminado amparo que promovió Jesús Murillo Karam en caso Ayotzinapa (La Jornada) 
El Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal sobreseyó el recurso de amparo que 
promovió el ex titular de la entonces Procuraduría General de la República (PGR) Jesús Murillo Karam por 
su presunta responsabilidad en los delitos de tortura, desaparición forzada y obstrucción de la justicia, en 
hechos relacionados con la desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa. El juez Antonio González 
García emitió su resolución el pasado 20 de diciembre; no obstante, aún no hace pública su sentencia para 
conocer las razones por las cuales ya no continuó con el estudio de fondo del juicio. Por lo tanto, el ex 
funcionario impugnó el fallo de primera instancia a través de un recurso de revisión, a fin de que un 
Tribunal Colegiado determine si lo confirma, lo modifica o lo revoca. Murillo Karam está preso en el 
Reclusorio Norte desde el 20 de agosto de 2022, un día después de que fue detenido afuera de su domicilio 
por efectivos de la Secretaría de Marina y de la Policía Federal Ministerial en cumplimiento de la orden de 
captura entregada por el juez de Control Marco Antonio Fuerte Tapia, quien a su vez le negó el beneficio 
de la prisión domiciliaria debido a que prevalece el riesgo de fuga. De acuerdo con los datos vertidos en la 
audiencia inicial por los agentes del Ministerio Público Federal, el ex procurador realizó o autorizó acciones 
que afectaron las investigaciones para localizar a los 43 normalistas que fueron privados de su libertad por 
policías municipales de Iguala, Cocula y Huitzuco, Guerrero, y luego los entregaron a miembros del Cártel 
Guerreros Unidos. (Basta!) 
 
RESPONSABILIDAD DE FUNCIONARIOS/ACCIDENTE EN LÍNEA 3 DEL METRO  
Opinión/Miguel Carbonell (El Universal) “Transportarse con seguridad” 
El accidente de la Línea 3 del Metro no es una anécdota, como no lo fue el derrumbe de la Línea 12 hace 
unos meses. Se trata de hechos que reflejan la inseguridad del transporte en México, la manera tan 
vulnerable con la que nos tenemos que desplazar de un lugar a otro, el descuido tan patente que los 
políticos han hecho de las infraestructuras públicas. Tal parece que lo importante es tomarse la foto 
cortando listones, inaugurando obras, posando para la posteridad, tomándose selfies para llenar el 
momento efímero de las redes sociales. Pero nadie se enfoca en la prevención de los accidentes, en el 
mantenimiento de caminos, puentes y carreteras, en el mejoramiento de los equipos de seguridad en el 
transporte público, en la capacitación de los operadores. Aunque generan menos titulares en los medios 
de comunicación, los mayores peligros en materia de movilidad están en las carreteras de México. El 17 
de mayo del 2022 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Movilidad y 
Seguridad Vial que plantea esquemas de coordinación muy relevantes entre los diferentes niveles de 
Gobierno para disminuir los accidentes viales. Pero ha sido olímpicamente ignorada por los Gobiernos 
estatales y municipales, que son los que deben ponerla en práctica. Nos han quedado a deber las 
adecuaciones a las normas lega les y reglamentarias… 
 
CASO UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE HIDALGO 
Libra omisión de FGR a operadores de Sosa (Reforma) 
Un Tribunal de enjuiciamiento absolvió a dos supuestos cómplices de Gerardo Sosa Castelán en el caso 
de lavado de más de 58 millones de pesos, porque la Fiscalía General de la República (FGR) no presentó la 
orden judicial con la que obtuvo la información bancaria de los acusados, pese a que este documento sí 
existe. Daniel Ramírez Peña, Juez de Control, dictó sentencia absolutoria por los delitos de delincuencia 
organizada y lavado de dinero en favor de María Luisa Montalvo Sierra y Juan Manuel Hernández Gayosso, 
indican registros judiciales. Con el fallo, dictado el pasado 14 de diciembre, Montalvo abandonó el Penal 
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Federal Femenil de Morelos, mientras que Hernández salió del Penal del Altiplano, donde estuvieron 
recluidos desde el 31 de agosto de 2020. El impartidor de justicia del Centro de Justicia Penal Federal de 
Almoloya de Juárez llegó a la conclusión de que la FGR sí acreditó la existencia de los dos delitos, pero 
decidió exonerarlos porque la prueba esencial de su culpabilidad, los documentos bancarios, son ilícitos. 
Lo peculiar de este caso es que la ilicitud de la información financiera no radica en el hecho de que la 
Fiscalía la obtuviera sin autorización judicial; la realidad es que los estados de cuenta fueron entregados 
al Ministerio Público por orden de un juez.  Ramírez invalidó los documentos bancarios porque la FGR no 
le presentó ese mandamiento judicial en su acusación, pese a ser parte de la carpeta de investigación 
contra Sosa Castelán y sus coacusados. 
 
CONCURSO MERCANTIL 
Inconstitucional, califican la compra de marca Mexicana (Excélsior) 
La oferta que realizó el Gobierno federal a los extrabajadores de Mexicana de Aviación para adquirir 
algunos activos de la extinta aerolínea, incluida la marca, es inconstitucional, advirtió Pablo Casas Lías, 
director del Instituto Nacional de Investigaciones Jurídico Aeronáuticas (INTA). El especialista en derecho 
aeronáutico, explicó que eso se debe a que las modificaciones a las Leyes de Aviación Civil y Aeropuertos 
que envió el ejecutivo federal a la Cámara de Diputados y, que permitirían a la Secretaría de la Defensa 
Nacional (Sedena) operar una aerolínea comercial, no han sido aprobadas… Según lo revelado por los 
sindicatos de trabajadores de Mexicana de Aviación, el Gobierno les pagaría unos 816 millones 786 mil 
335 pesos por diversos activos que pertenecieron a la aerolínea, entre ellos, la marca por la que obtendrían 
20.8 millones de dólares. Sin embargo, un avalúo previo, que se realizó durante el concurso mercantil, 
valoraba a la marca Mexicana de Aviación en 75 millones de dólares. El especialista destacó en un informe 
que con la propuesta de compra-venta también se violan preceptos constitucionales y legales de la Ley de 
Planeación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, entre otras. Además, de que 
contraviene lo señalado por el Gobierno en su propio Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024. 
(Excélsior 2) 
 
Opinión/Claudia Villegas (La Crónica de Hoy) “Los verdaderos activos de Mexicana de Aviación” 
Para los trabajadores afectados de los fraudes y las crisis de Mexicana de Aviación, no es una buena noticia 
que el Gobierno del Presidente López Obrador adquiera Mexicana de Aviación en 815 millones de pesos. 
Para extrabajadores y ex trabajadoras, sólo representará cinco meses de salario porque la operación no 
incluyó el principal activo de la aerolínea: las rutas y sus slots. La operación, por concretarse con el 
Gobierno federal, tampoco asigna un valor al título de concesión. Así que, definitivamente, no es una 
buena noticia. Pensar que Mexicana de Aviación es sólo una marca, subvaluar sus activos, ha sido 
considerado por los ex trabajadores y jubilados como una grave omisión que afecta sus intereses… Entre 
los activos de Mexicana, destacan también al menos 4,119 slots, espacios horarios de aterrizaje y 
despegue, en México y en todos los destinos de sus rutas de aeronavegación. Esos derechos habían sido 
protegidos por el concurso mercantil al que fue sometida la compañía desde agosto de 2010. La lógica 
parece indicar que, si el Gobierno recupera la marca, también tendría que recuperar los activos que 
permitirían alcanzar una operación rentable. 
 
REFORMA LABORAL/PETICIÓN DE AUMENTO DE SUELDO  
La armadora ofrece 8.4% (Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
A unas horas de que venza el plazo para llegar a un acuerdo de incremento salarial 2023 entre directivos 
de la planta de Audi en Puebla y su sindicato de trabajadores, aún no tienen una solución y siguen en 
pláticas ante la autoridad laboral federal. El Sindicato Independiente de Trabajadores de Audi México 
(Sitaudi) informó que las negociaciones continúan en el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje (TFCA), 
en la Ciudad de México con tal de evitar que estalle la huelga prevista para el próximo miércoles a las 11:00 
horas. Conforme a fuentes consultadas por Milenio Puebla, la parte patronal mantiene su oferta de 
incremento de 8.4 por ciento directo al salario, la cual fue rechazada por mayoría de trabajadores en la 
consulta del pasado 16 de diciembre. Ante esa postura, la representación sindical a cargo de César Orta 
Briones expuso que se busca mejorar la oferta, toda vez que el poder adquisitivo de los trabajadores se ha 
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visto durante los tres últimos años. De no lograr un acuerdo, el Sitaudi colocará las banderas rojinegras en 
la planta en San José Chiapa, deteniendo la producción y exportación del modelo Q5. (El Sol de México) 
(Ovaciones) 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Por espionaje, vinculan a proceso a dos ex funcionarios de Mancera (24 Horas) 
Un juez de Control vinculó a proceso a Gustavo N. y Arturo N., ambos ex funcionarios durante la gestión 
de Miguel Ángel Mancera en la jefatura de Gobierno, quienes son acusados de participar en espionaje a 
periodistas, políticos y deportistas, de igual forma se fijó el plazo de cinco meses para el término de la 
investigación complementaria. En una audiencia de continuación, el Ministerio Público de la Fiscalía 
General de Justicia de la Ciudad de México (FGJCDMX) para la investigación de los Delitos Cometidos por 
Servidores Públicos, reiteró las imputaciones para ambos ex funcionarios, de participar en la escucha de 
llamadas telefónicas, intervención de mensajes y correos electrónicos, en el seguimiento de espionaje a 
personajes de la política y periodistas. 
 
Declaran resuelta muerte de Aristóteles Sandoval (Milenio Diario) 
El asesinato del ex gobernador de Jalisco Aristóteles Sandoval está aclarado, informó ayer el titular de la 
Fiscalía del Estado de Jalisco, Luis Joaquín Méndez Ruiz. “Con toda la información contenida en la carpeta 
de investigación, la fiscalía reitera que el homicidio del ex gobernador se encuentra aclarado”, señaló… La 
postura del fiscal se dio luego de que el pasado viernes salió de la cárcel el gerente del bar Distrito V, José 
Manuel Sánchez, sentenciado por encubrimiento tras ordenar lavar las huellas del crimen y que participó 
en la desaparición de videos de vigilancia del establecimiento… Sánchez fue declarado culpable, pero pudo 
salir debido a que ya purgó tras las rejas una parte de su sentencia y el resto podrá cubrirla bajo las medidas 
cautelares que le impuso el juez. 
 
Procesan a dos mujeres por el caso de Debanhi Escobar (Excélsior) 
A nueve meses de la desaparición y muerte de la joven Debanhi Escobar, dos exempleadas del Motel 
Nueva Castilla fueron vinculadas a proceso por los delitos de falsedad de declaraciones y encubrimiento. 
Como medida cautelar, el Juez de Control fijó que no podrán salir del estado y tendrán que acudir una vez 
al mes a firmar, además de que se estableció un plazo de tres meses para el cierre de la investigación. La 
audiencia se realizó ayer y fue de manera virtual y privada; sin embargo, estuvieron presentes los padres 
de la joven, Mario Escobar y Dolores Bazaldúa. 
 
Llaman a revisar caso de hostigamiento en Jalisco (Excélsior) 
La senadora Margarita Valdez Martínez (Morena) anunció que presentará un punto de acuerdo en la 
Comisión Permanente para exhortar al Congreso de Jalisco a que “revise la situación de hostigamiento a 
la cual se enfrenta la Universidad de Guadalajara”… Expuso en conferencia de prensa la legisladora por 
Durango y académica universitaria que, en un régimen democrático, el respeto a la libre manifestación y 
el derecho a la defensa del medio ambiente son acciones que no deberían tener como respuesta actos de 
represión por parte de ninguna autoridad. El exhorto que la parlamentaria morenista plantea también va 
dirigido al Consejo de la Judicatura de Jalisco para que revise si en ese caso se cumplió con el debido 
proceso, toda vez que los alumnos han sido vinculados a proceso por el delito de despojo con violencia de 
inmuebles y aguas el pasado 6 de enero. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
REFORMA ELECTORAL 
Elecciones, en riesgo por plan B: Córdova (Excélsior) 
El llamado plan B o reformar electoral planteada por el Presidente Andrés Manuel López Obrador y toda 
la relación con el INE está fundamentada en un “irracional rencor”, advirtió el consejero presidente del 
INE, Lorenzo Córdova. “Sabemos que esta reforma y toda la relación con el INE está alimentada por un 
irracional rencor porque todos los triunfos del partido gobernante han ocurrido en elecciones organizadas 
por el INE, en elecciones libres, transparentes, en condiciones de equidad”. Consideró probable una 
“venganza en su contra” pues aún “habiendo hecho todo lo que teníamos que hacer para que la revocación 
de mandato se hiciera, pudiendo ser impugnadas todas las decisiones del INE ante el Tribunal Electoral 
hubo quien optó ir por la vía penal y mantener abierto un expediente penal, que no tenía ningún objetivo, 
durante meses. Está clarísimo que sin razón tienen una especie de rencor, que es absolutamente 
irracional” En entrevista con Pascal Beltrán del Río para Imagen Radio, aseveró que la reforma no mejora 
el sistema electoral y pone en riesgo, por vez primera en 30 años, la organización de las elecciones.  
 
Advierten alto riesgo político para 2023 (El Universal) 
Este año será de alto riesgo político, por la creciente radicalización del Presidente Andrés Manuel López 
Obrador, cuyos principales objetivos son asegurar el “triunfo de su partido en 2024 y “con ello garantizar 
la continuidad de su proyecto, advierte un análisis de la consultora Integralia, que encabeza el ex 
presidente del “extinto IFE, Luis Carlos Ugalde. El documento destaca que para alcanzar ese propósito, el 
oficialismo pondrá en marcha acciones para debilitar a los contra pesos del Ejecutivo, a las autoridades 
electorales y las oposiciones, además de exacerbar la polarización e intensificar las movilizaciones sociales 
con fines político-electorales. Prevé 10 riesgos políticos para este año, entre los que destacan los embates 
del Gobierno contra la autonomía y eficacia del Instituto Nacional Electoral (INE), desde tres frentes: el 
intento, del Gobierno y Morena para sesgar el proceso de nombramiento de cuatro consejeros electorales 
con perfiles afines, previsto para el primer trimestre de 2023. Además, problemas operativos y de gestión 
tras la aprobación de la reforma legal en materia electoral que reduce y modifica la estructura del INE y 
litigios por su implementación, ante la Suprema Corte de Justicia, el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación y Tribunales Laborales, “lo cual aumenta los riesgos de ineficacia gubernamental, 
concentración de poder e incertidumbre jurídica”. (El Financiero) (La Crónica de Hoy) 
 
Opinión/Luis Carlos Ugalde (El Financiero) “Diez riesgos políticos para 2023” 
La reducida eficacia del INE lo hará más vulnerable frente a los ataques que reciba del Gobierno y de los 
partidos, aumentará las quejas e impugnaciones durante el proceso electoral y eleva el riesgo de un 
conflicto postelectoral en 2024. Y el tercer frente de la vulnerabilidad del INE, según Integralia, son los 
litigios por la implementación de la reforma (ante la Suprema Corte, el Tribunal Electoral y Tribunales 
Laborales), lo cual aumenta los riesgos de ineficacia gubernamental, concentración de poder e 
incertidumbre jurídica. Mientras se resuelven los litigios (acciones de inconstitucionalidad, controversias 
constitucionales, amparos en materia laboral), el INE enfrentará enorme incertidumbre. Sin embargo, 
tanto los vicios del proceso legislativo (por ejemplo, dispensar trámites en la Cámara de Diputados para 
que la iniciativa de reforma electoral no se procesara en comisiones sin que hubiese una justificación) o 
normas aprobadas que impiden que el INE cumpla su función constitucional de organizar elecciones 
auténticas, anticipan que el todo o partes de la reforma sean revocadas o desaplicadas. La elección de la 
nueva Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia es una buena noticia para proteger la 
autonomía y eficacia del INE. Su cultura judicial y su estilo sobrio y ajeno a la frivolidad política presagian 
que la Corte sea menos proclive a complacer al Gobierno y menos sujeto de presión política. 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “INE, golpeteo al alza” 
Bajo advertencia no hay engaño. El presidente consejero del INE, Lorenzo Córdova, advirtió de la 
posibilidad de un conflicto preelectoral por primera vez en la historia si se aprueban las reformas legales 
propuestas por el Presidente López Obrador. La pelota está en la cancha de la SCJN que resolverá si hay, 
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o no hay, violaciones a la Constitución. El propio instituto electoral presentará una controversia. En 
entrevista exclusiva con Crónica, Córdova hizo un balance de lo ocurrido en el INE durante su gestión como 
consejero. El balance sin duda es positivo. El INE es ahora una institución más reconocida y respetada por 
los ciudadanos que han sido testigos de un largo periodo de estabilidad política y gobernabilidad 
democrática. El sistema electoral funciona bien y por eso la institución tiene amplio reconocimiento 
internacional. En los próximos meses el golpeteo sobre el instituto se intensificará, toca a todos los 
mexicanos defenderlo como la institución valiosa que es. 
 
Opinión/Dolores Colín (24 Horas) “2023, el año que inicia con retos” 
… En el tema político, en este año habrá cambio de gobernadores en los dos últimos bastiones priístas: 
Coahuila y el Estado de México. Morena ha trazado su ruta crítica en ambas entidades. Sin embargo, la 
oposición aunque ya mueve sus fichas y confirma que PAN, PRI y PRD van en alianza, todavía no muestra 
el músculo. En este año, ya sabremos quiénes serán los candidatos presidenciales para 2024. Pero el 
embate contra la autoridad electoral (INE y TEPJF) sigue. Y por ello, la certeza en las elecciones se complica. 
Los mejores deseos para que en este 2023, las oportunidades y retos se conviertan en éxitos para los 
mexicanos. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
AMLO y Biden, cada quien con sus datos 
Frente a frente, uno de cada lado de la mesa, el Presidente mexicano reclamó al de EU el “olvido” y el 
“desdén hacia América Latina; de inmediato su homólogo reviró que su país es el que más asistencia 
aporta, no solo a la región, sino a otras zonas del mundo. (24 Horas) 
 
Biden, contra el fentanilo y AMLO, por progreso 
Los presidentes de EU y de México expresaron cuáles son sus prioridades en la relación entre ambos 
países. Joe Biden expuso que busca una acción conjunta para combatir “la plaga” del fentanilo y la 
migración ilegal. La Casa Blanca informó que se acordó perseguir a los narcotraficantes, desmantelar sus 
redes e interrumpir el suministro de precursores químicos. AMLO pidió acabar con el olvido hacia América 
Latina y el Caribe, al señalar que desde la Alianza para el Progreso hace más de medio siglo no se ha hecho 
algo importante para su desarrollo. (El Universal) 
 
Pide AMLO a Biden dar fin a desdén hacia AL. 
La integración de América en hermandad y de forma económica fue uno de los principales planteamientos 
que hizo el Presidente AMLO a su homólogo de Estados Unidos, Joe Biden, durante el encuentro bilateral 
que sostuvieron ayer en Palacio Nacional; sin embargo, en respuesta, obtuvo que éste no es el único 
continente. (El Financiero) 
 
Justin Trudeau recomienda a México abrirse al capital privado en minerales y petróleo 
Para ser una región competitiva, resiliencia y próspera, el Primer Ministro de Canadá Justin Trudeau 
recomendó a México permitir la inversión privada a sus minerales llamados “críticos” como el litio, para 
que la región de Norteamérica se convierta en un líder en la producción de autos eléctricos. (El 
Economista) 
 
Los tres países condenan ataque a la democracia brasileña 
México, Estados Unidos y Canadá expresaron su condena a los ataques contra la democracia brasileña por 
cientos de seguidores del ex Presidente Jair Bolsonaro. En un comunicado conjunto manifestaron su apoyo 
a Brasil “en la salvaguarda de sus instituciones democráticas. Nuestros Gobiernos apoyan la libre voluntad 
de las personas de Brasil”. Agregaron que esperan “con interés poder trabajar con el Presidente Lula da 
Silva para cumplir con nuestros países, el hemisferio occidental y el resto del mundo”. La solidaridad con 
Lula proviene de AL y el Caribe, México, EU y Canadá, dijo AMLO. (La Crónica de Hoy) 
 
Ebrard: tendrá el país mayor presencia en el extranjero 
La disminución del tráfico de armas, el apuntalamiento de los organismos multilaterales y el crecimiento 
de la presencia de México en el extranjero son algunas de las prioridades de la política exterior para 2023, 
anunció ayer el canciller Marcelo Ebrard. (La Jornada) 
 
Critica a la OEA y Almagro 
El secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, afirmó que la OEA está paralizada, por lo que pidió 
a los embajadores y cónsules mexicanos que colaboren para poder seguir impulsando a este organismo 
multilateral. “Hay que sacar del marasmo a la OEA, es un desastre eso”, aseguró el canciller durante la 
inauguración de la reunión de embajadores y cónsules de México. Además, criticó la gestión del secretario 
general de la organización, Luis Almagro, con quien ha demostrado diferencias en otras ocasiones. (El 
Financiero) 
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Fallece pionero en lucha de los DH 
El Centro de Derechos Humanos “Fray Francisco de Vitoria” informó ayer del fallecimiento de su fundador 
y director Miguel Concha, defensor incansable de los derechos humanos durante las últimas cinco décadas 
en el país… El religioso dominico acompañó a innumerables jóvenes de varias generaciones en su lucha 
por la democracia, por la defensa de los derechos humanos y por la libertad de expresión. (Reforma) 
 
La audiencia de García Luna, la próxima semana 
El juicio criminal de Genaro García Luna, el más alto funcionario mexicano procesado en Estados Unidos, 
empezó ayer con la selección del jurado y las últimas maniobras de estrategia legal de las partes, en 
preparación de su presencia en el Tribunal Federal del Distrito Este de esta ciudad la siguiente semana. (La 
Jornada) 
 
López Obrador: “alboroto de zopilotes” sobre choque del Metro 

En torno al accidente en la línea 3 del Metro “se va a llegar a la verdad y se va a dar a conocer sin ocultar 
absolutamente nada”, porque hay una investigación judicial que permitirá determinar si ocurrió por falta 
de mantenimiento, por alguna falla eléctrica o fue consecuencia de un acto premeditado, aseveró el 
Presidente AMLO. (La Jornada) 
 
Pone pausa a sus giras 
La jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, frenará, al menos por ahora, las giras a los estados del País. Sin 
embargo, no descartó que las pueda retomar. El sábado pasado llegó más de tres horas después al punto 
del accidente de la Línea 3 del Metro, que dejó una persona muerta y más de 100 heridos, pues estaba de 
viaje en Morelia, Michoacán, para dar una conferencia sobre “Políticas exitosas de Gobierno”. (Reforma) 
 
Aseguran que Metro tiene 'el peor de los momentos' 
La ex subsecretaria de Planeación en Movilidad de la Ciudad de México, Laura Ballesteros, consideró que 
los recortes presupuestales y subejercicios en recursos han provocado que “estemos en el peor de los 
momentos” con el Metro. (Reforma) 
 
Sindicato niega sabotaje en el choque del Metro 
El líder del Sindicato Nacional de Trabajadores del Metro, Fernando Espino, descartó que el choque de 
trenes en la Línea 3 se haya debido a un sabotaje, e indicó que pudo ocasionarse por una falla en el pilotaje 
automático o un cortocircuito. (El Universal) 
 
L3 del Metro operaba con fallas 
El tramo de la Línea 3 del Metro donde el pasado sábado chocaron dos trenes trabajaba con fallas en un 
cable del sistema de señalización, el cual indica a los operadores cuándo deben avanzar y cuándo 
detenerse, reconoció en rueda de prensa Guillermo Calderón, director del STC. (Excélsior) 
 
Clausuran negocio. Indagan muerte en el restaurante La Polar 
Una persona sin vida fue el saldo de una presunta riña entre meseros y comensales en el restaurante La 
Polar, ubicado en la colonia San Rafael, por lo que la Fiscalía de la Ciudad de México ya investiga lo 
ocurrido. (El Sol de México) 
 

ECONOMÍA 

 
Inflación registra el cierre anual más elevado en 22 años 
En diciembre, el INPC aceleró a tasa interanual ligeramente con respecto al mes anterior, para ubicarse en 
7.82%, luego de venir de 7.80%, informó el INEGI. (Diario de México) 
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Carestía cede, pero advierten sobre cuesta 
La inflación subyacente, es decir, la parte más dura del incremento general de precios, moderó su 
crecimiento anual al cierre del año pasado por primera vez luego de 24 meses de alzas, al pasar de 8.51% 
en noviembre a 8.35% en diciembre, revelan datos del INEGI. (El Universal) 
 
Escala precio de la tortilla: llega hasta $30 El kilo 
De acuerdo con información de la SE, durante la primera semana de este 2023, el costo del kilogramo de 
tortilla ya alcanzó los 30 pesos en la ciudad de Hermosillo, Sonora; por lo anticipa una tendencia alcista a 
nivel nacional a lo largo del año. (La Razón de México) 
 
México es número dos de la OCDE en alza a los salarios mínimos, detrás de Turquía 
México se colocó como el segundo país con mayor incremento al salario mínimo real entre las naciones 
que conforman la OCDE, solo por detrás de Turquía, en un contexto donde la inflación a escala global 
alcanzó su nivel más alto reportado en los últimos 40 años y los trabajadores informan una pérdida 
importante de su poder adquisitivo. (Milenio Diario) 
 

INTERNACIONAL 

 
Brasil hierve y Lula retoma el control 
Una vez que los Poderes del Estado cayeron en la cuenta de que estaban en medio de un nido de 
serpientes, la reacción fue fulminante: Brasil aplicará mano dura contra el extremismo que ofreció, este 
pasado domingo, un asombroso y denigrante espectáculo al mundo. (Milenio Diario) 
 
Jornada de protestas en Perú dejan 12 muertos 
La violencia no amaina y este lunes han muerto 12 personas en enfrentamientos entre fuerzas del orden 
y manifestantes antigubernamentales en Juliaca, en el sur de Perú, informó la Defensoría del Pueblo. Antes 
de la destitución de Castillo la OEA ha intentado mediar en la crisis, sin éxito. (ContraRéplica) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
HAY TANTOS asuntos importantes en la relación trilateral, que existe una gran preocupación de que la 
cumbre entre México, Estados Unidos y Canadá termine siendo un fiasco si en Palacio Nacional no le dan 
el nivel de atención y compromiso que requiere. 

Y ES QUE tanto Joe Biden como Justin Trudeau traen varias carpetas de inquietudes que requieren 
respuesta puntual y no que les quieran dar otros datos. El temor de que el encuentro naufrague obedece, 
justamente, a que Andrés Manuel López Obrador cree que sus homólogos son como la feligresía de su 
mañanera, a la que puede marear con rollos sin fin. 

LA integración comercial de Norteamérica va más allá de cualquier discurso pues el intercambio entre 
Estados Unidos y sus vecinos equivale a tres millones de dólares ¡por minuto! Por eso tanto a Biden como 
a Trudeau les preocupa tanto que México esté cambiando las reglas a los inversionistas, pues pone no sólo 
en riesgo su propia economía sino el abasto de las empresas asentadas allá. 

EN ESE SENTIDO, alguien debería explicarle a AMLO que su idea de la soberanía energética naaada tiene 
que ver con lo que se está discutiendo. Lo que está en la mesa va más allá de su sexenio: se trata de darle 
una plataforma de crecimiento al país, apoyándose, entre otras cosas, en el nearshoring. 

SE CUMPLE un mes de que fue secuestrado el coronel José Isidro Grimaldo por el Cártel Jalisco Nueva 
Generación y sigue sin saberse qué está haciendo el Gobierno federal para salvarlo... si es que está 
haciendo algo. 

RESULTA paradójico que el Presidente que más se ha apoyado en las Fuerzas Armadas para gobernar, al 
mismo tiempo demuestre tanto desdén por sus efectivos. Ayer, por ejemplo, Andrés Manuel López 
Obrador ignoró por completo el funeral de los 10 militares que fueron asesina dos en el operativo para 
capturar a Ovidio Guzmán. 

TAMPOCO se presentó cuando 14 marineros murieron al caer el helicóptero en el que participaron en la 
aprehensión de Rafael Caro Quintero. Cuando las Fuerzas Armadas y las familias de los deudos requieren 
de la empatía y conmiseración de su Comandante Supremo, sólo han encontrado su indiferencia. 

AHORA una adivinanza: ¿quién es el alto funcionario de la 4T que está a punto de renunciar a su cargo por 
un berrinche electoral y por qué pensaron en Ricardo Mejía Berdeja? 

A MENOS que ocurra un milagro, todo indica que el subsecretario ocasional de Seguridad federal quiere 
botar el arpa, para irse a buscar la gubernatura de Coahuila aunque sea por otro partido distinto a Morena. 
Inclusive el propio Mejía Berdeja mandó un audio mensaje a sus seguidores para decirles que es "una 
semana muy importante” y que deben estar muy atentos. 

PERO para saber cómo andan realmente las cosas, nomás hay que ver las redes sociales de su esposa 
Marlenne, quien de plano escribió: "Qué bonito lunes, ¿no les parece? Tan bonito que hasta dan ganas de 
mentarle la madre a Mario Delgado". Y obviamente, la señora y el señor Mejía están casados por cuentas 
de Facebook mancomunadas. (Reforma) 

 
BAJO RESERVA 

¿Biden saldrá del AIFA? 

Nos hacen ver que, aunque las autoridades federales aseguran que así como el presidente de Estados 
Unidos, Joe Biden, llegó en el Air Force One al Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA) y saldrá de 
regreso a Estados Unidos desde esa misma terminal aérea, hay quienes sostienen que no será así. Ayer 
hubo versiones de que apenas el Ejecutivo norteamericano se subió en compañía del mandatario 
mexicano a “La Bestia”, el AF1 despegó rumbo al Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM). 
Sin embargo, fuentes militares aseguraron que ese avión ahí sigue en el AIFA y ahí se quedará hasta la 
partida de Biden. Lo que llama la atención, nos cuentan, es que en el programa de la cancillería mexicana 
se informa que el presidente de EU despegará desde la Base Aérea Militar número 19 del AICM, lo que 
antes era el “Hangar Presidencial”. Hagan sus apuestas: ¿sale del AIFA o del AICM? 

Se suma senador al equipo de Ebrard rumbo al 2024 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/5d9a1bcc8c80879467089a3bbc6810ea.pdf


Al grupo de simpatizantes del canciller Marcelo Ebrard se sumó un senador morenista. Sin embargo, aún 
no están seguros si se trata de un activo, o un lastre para las aspiraciones presidenciales de don Marcelo. 
Se trata, nos comentan, del legislador por Durango José Ramón Enríquez, quien será el enlace del canciller 
en esa entidad que actualmente gobierna el PRI. Nos dicen que el senador no es muy bien visto en algunos 
sectores de Morena, quienes le critican que ha dado varios “brincos” de un partido a otro, y haberse 
peleado con el presidente de su partido, Mario Delgado, luego de que no fue postulado como candidato a 
la gubernatura duranguense, incluso lo acusan de que trabajó para que el actual gobernador priista, 
Esteban Villegas, ganara las elecciones. Por otro lado, nadie puede negar que tiene experiencia y conoce 
el estado, pues de 2016 a 2019 fue alcalde de Durango, puesto al que llegó postulado por la coalición PAN-
PRD. El tiempo dirá si Ebrard se echó un buen aliado, o un alacrán, a la bolsa. 

Una más del Partido Verde 

Como lo adelantó hace unas semanas a este diario el senador de Morena Higinio Martínez, el Partido 
Verde se integrará a la alianza que postulará a la maestra Delfina Gómez como candidata a la gubernatura 
del Estado de México. Como era de esperarse —nos dicen—, los verdes sólo estaban encareciendo su 
respaldo a la coalición que encabeza Morena. Lo que aún no se sabe, y está por verse, es qué tanto pudo 
obtener el partido del tucán a cambio de sumarse a la alianza que busca arrebatar al PRI por primera vez 
en la historia la gubernatura mexiquense. Así, para sorpresa de nadie, una vez más, el Verde lo vuelve a 
hacer, entregar su apoyo al mejor postor. 

Embajadores, a vender el Felipe Ángeles 

El Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles seguirá con visitas. Ahora, nos comentan, será visitado por los 
embajadores y cónsules de México en el mundo, quienes se encuentran en su reunión anual en la Ciudad 
de México. El sábado los diplomáticos, nos dicen, serán traslada dos para recorrer las instalaciones del 
AIFA, con lo que culminará la 34 reunión de embajadores y cónsules que se lleva a cabo esta semana en la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. La visita, nos hacen ver, tiene el objeto presumir una de las obras 
insignia del sexenio del presidente Andrés Manuel López Obrador y motivar a los diplomáticos a que lo 
promuevan en el extranjero. ¿Misión difícil o imposible? (El Universal) 

 
RAYUELA 

Moño negro. (La Jornada) 
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